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DOMINGO 3 DE DICIEMBRE DE 1820.-*>

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantinopla jo de Octubre.
La Puerta ha enviado órdenes á los ge fes de varias pro

vincias para que reuniendo sus fuerzas obren ele común 
acuerdo contra Alí-Baja, quien continua defendiéndole te
nazmente en su fortaleza , cuyas puertas <e dice que ha ta
piado, manifestando con esto la. resolución de sepultarse en 
aquel sitio con toda su gente.

Han sufrido la pena capital un gran .número de arme
nios que se hallaban presos como autores <i promotores de 
las últimas turbulencias : los demas han sido desterrados sin 
distinción alguna de personas.

La salud se halla en buen estado en esta capital: en Ro- 
melia y Albania hay algunos síntomas de peste.

AUSTRIA.

Lintz 10 de Noviembre.
Se asegura que ¡as órdenes de S. M. relativas á los mo

vimientos que deben hacer nuestras tropas en Italia se han 
expedido por el príncipe de Metternich al feId-mariscal 
conde de Bellegarae, presidente del consejo Áulico de Guer
ra (ministro de Guerra); que este las ha comunicado in
mediatamente á los individuos del consejo , y que se han 
dado las disposiciones neceíaiias para.su egecucion.

El número de correos que han ¡do A nuestra' provincias 
de Italia de ocho dias A esta parte es excesivo. Se cree que 
á mediados de Noviembre se pondrán en movimiento en 
toda la línea los regimientos que forman nuestro egército 
expedicionario contra Ñapóles. No dejaremos de recibir 
sucesivamente el pormenor de estos movimientos.

ALEMANIA.

Erfurt 10 de Noviembre.
Se van á hacer granJes reformas en el egército de Sa- 

xonia. Desde luego se suprimirán en todos los regimientos 
Jos empleos de tenientes c róñeles v los segundos tenientes, 
sin exceptuar los de la guardia del Rey. Los carabineros, 
coraceros y húsares se refundirán en caballería ligera. ¡Mas 
adelante se quitará el reten , y los regimiento'? de granade
ros de la guardia Real se disminuirán considerablemente.

Francfort J1 de Noviembre.
La posición del Austria, dígase lo que se quiera, no 

solo no ha cambiado en orden á los negocios de Ñapóles, 
sino que, según afirman gentes muy in-rruidas, ei Gabinete 
austríaco persevera en los designios que ha formado con 
motivo de la revolución de aquel país. Por otra parte, es
tando va tan próxima la decisión , todos podran convencerse 
de que no serán ilusorias las medidas tomadas en Troppau.

Hace tiempo que palau por aquí muchos caballos de 
remonta con dirección a Frtncia: otra gran porción de es
tos, que ha dado la ca'a de Stufkn Brandes de Brunswich, 
van con dirección á Badén.

Cas te/ 12 de Noviembre.
Aquí seguimos bajo el régimen de las prohibiciones: no 

solamente se prohíbe hablar en nuestras gacetas de los suce
sos de España, de Ñapóles y de Pormgal , dno que hasta 
se acaba de mandar que 110 se entre en los pormenores del 
proceso de la Reina de Inehiterrn; debiéndose omito- eti 
ecre asunto cuanto pueda ofender en alquil modo .1 los prin
cipales peronages que intervienen en J’.

Los judíos, á quienes se había permitido en el Gobierno

anterior establecerte en la Ciudad-Nueva , han sido ahora 
despedidos , obligándoseles á volver sin intermisión , con arre
glo á las antiguas ordenanzas, á los cuarteles de la Ciudad- 
Vidja.

Por otra ordenanza electoral se establece que la entrega 
de los extrangeres acusados de algún Jolito no tendrá lug3r 
sino con los Gobiernos que lo hauan reciprocamente con el 
de ílesse.

El comercio gana muy poco en nuestra plaza.

ITALIA.

Ñapóles p t de Octubre.
Continúa la exposición del secretario de Estado , leída, 

en el Par!amento nacional.
«Mientras esto sucedía, habiendo el Rey jurado la 

Constitución , notilicó este acto á todas las potencias de 
Europa por medio de cartas, que firmó' en ty de juño, y 
el Gobierno mandó A sus agentes recibir el juramento de 
todos los regnícolas existente'- e.t los paites de su respecti
va re-¡delicia, y dar pasaportes á los que hubiese entre ellos 
perseguidos por opiniones.

>tl’oco de-p es , es decir á principios de Agosto, fue en
viado el duque Nicolás de Servacapriola con cartas confi
denciales del Rey, y del Principe lugar-tenien.e general 
pata el Emperador de Austria, y con una orden pa;a que 
el príncipe Ruil'o se restituyese a Ñapóles á car cuenta de 
su conducta ; pero esta misión no tuvo m-q’or resultado que 
la precedente. El ministro austríaco reusó prventar al Em
perador d tiuque de Serracapiioia ; se e¡ earg 1 de cnt-epar 
las cartas del Rcv y del Príncipe Á S. M. 1., y te explicó 
manifestando las mismas ideas de prevención que el Austria 
ha quetido hacer prevalecer desde el primer anuncio de 
nuetra mudanza política, semejantes en todo á lasque ha
bla declarado al principie Cariati. Rttfto por su parte negó 
nuevamente la obediencia, lo cual produjo su deposición. 
En tinanunci > Serracaprtola que el duque de Gallo debía su
ceder .1 dicho nuestro embajador, y ei éxito de esta dili
gencia fue el no recibirle.

«Llegó efectivamente el duque á Klagenfurth, y tuvo 
que suspender al'i tu viatie por orden de! Gobierno austría
co. Habiendo diritiido al principe Metternich una recla
mación sobre tan extraña c ine-perada medida, la contes
tación q- e recibió fue que el Emperador se hallaba en la 
imposibilidad de recibirle: «que ti obrase de otro modo 
renunciaría á los principios que le sirven de guia ; que á 
consecuencia de un trastorno, que destruye por los cimien
tos ei edificio social , y amenaza al mismo tiempo la tegli
ndad de los tronos, de 'as instituciones reconocidas y el 
reposo de los pueblos; S. M.I. . á pesar de les muchos vín ti
los que le unen al Rey y á su familia, no podría desco
nocer esros mismos principios, ni obrar contra eóoc. Re
cibida es:a notificación , nuestro embajador salió, de los es
tados austríacos , y se detuvo en Bolonia para esperar las 
órdenes del Gobierno.

El principe de Gimióle, encargado de una misión ex
traordinaria á la corte de l’etersburgo , aunque logro ver en 
Viena ai principe de Metternich , cerca del cual tenia or
den de hacer valer nuestras tazones, recibió de aquel mi
nistro las mismas contestaciones que Cariati y Serrncaprio- 
la, las cuales trataron los tres inútilmente de combatir con 
los mas s litios ar;.'tímente1-.

«En Viena tuvo ademas el príncipe de Cimit'le el dis
gusto de oír del ministro ruso en aquella corte (aunque en
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términos mas urbanos), que el "Emperador Alejandro no 
podía aceptar su luision. Dijole por escrito el citado mi
nistro, «que estando su Soberano íntimamente unido á sus 
augustos aliados con trato y amistad indisoluble, toda ac
titud que indicase una especie de incitativa seria separarse 
de esta regla , especialmente en un asunto de ranta grave
dad como el que presenta el actual estado de cosas en el 
reino de las Dos-Sicilias , el cual reclama la mediación de 
un acuerdo común entre los garantes del orden de Euro
pa.” Después de esto el ministro austríaco intimó al expre
sado Cimitile que saliese de los estados de la monarquía, 
por lo cual se retiró también á Bolonia para esperar las ór
denes del Gobierno. Sin embargo, habiendo tenido ocasión 
de ver otra vez .i aquel ministro antes de partir de Viena, 
le oyó decir que sus sentimientos no eran contrarios á la 
conciliación ; pero creía imposible que se accediese á ella 
por causa de los principios , bajo los cuales se había verifi
cado nuestra mudanza política.

uNo renemos pues mas que dos documentos oficiales de 
las disposiciones de ¡as grandes potencias con respecto á 
nosotros. El primero manifiesta las injustas prevenciones 
de! Au'tria y sus miras hostiles ; el segundo hace conocer 
el pian de la Rusia , que es no tomar la iniciativa en orden 
á nue tros negocios, y tratarlo, de común acuerdo con sus 
altos aliados. .Sumiendo las otras potencias el mismo siste- 
mn , y por deferencia á las do? que se han nombrado , no 
han respondido á las cartas del Rey , y todas indican mas 
ó menos tibieza, á excepción de la España y la Suiza, que 
han. contestado de la manera generosa y amigable que ya 
sabe ei público (Se continuará.)

INGLATERRA.

Londres rrT de Noviembre.
El martes duró el consejo de Gabinete hasta las cinco. 

Ayer hubo otro á ¡as dos en el despacho de Negocios extran
jeros. .A las tres se levantó ¡a sesión, que se continuó á las 
curtro, y duró, todavía media hora. Los mismos ministros 
de Gabinete que a istieron al consejo del martes concurrieron 
también .i este.

Se asegura que los condes de Liverpool y Ilarrwby han 
manifestado la intención de retirarse del ministerio. El no
ble lord que está ai frente de la tesorería ha dado á enten
der. se.mn dicen , que no podía consentir en una declara
ción general contra la Reina, como la lia sugerido lord 
Eilc-nhorouuh; y que si sus compañeros querían egccutar 
este provecto, haria su dimisión, á pesar de cuanto se ha 
hecho para empeñarle á que mudara de parecer.
----- Entre las proposiciones mas atrevidas que se han atri
buido ia Reina, y que se han repetido por todas las plu
ma? de su partido, es una el haber acubado de corrupción 
á la Cámara de los Lares, poique son nombrados por la 
corona , y pueden ser ascendidos por el favor del Rey. El 
carácter conocido de los nobles Pires de Inglaterra desva
nece bastantemente esta acusación ; pero si no fuese su- 
tlc'ente para destruirla, se podría añadir que detde su ad
venimiento al trono no ha nombrado el Rey ni ha ascen
dido á ninaun Par; y que muchos de los que favoreció 
durante su ¡vuencia han votado á favor de la Reina. Estos 
nobles Pares han demostrado que su amor á la justicia ha 
tenido en sus ánimos mas tuerza que el sentimiento de la 
gratitud ; pero lo que prueba mas claramente que el favor 
de !a corie no ha prevalecido sobre la conciencia en esta 
oc.i'ion es que lo? lores de Cámara Amherts y Delaware, 
y otros muchos que desempeñan empleos de nombramien
to Real, han votado contra ei bilí (aunque por otra par
te ha van creído que la Reina merecía la degradación como 
convencida de adulterio), porque la cláusula del divorcio 
lo h ¡cía impolítico. Parece pues que no se pueden dar prue
bas mas evidentes de la independencia de los nobles Pares.
----- Efe aquí algunos pormenores curiosos sobre el fin de la
sesión del i c.

Según iban votando los Pares, los abogados de la Reina, 
que se hallaban presentes, iban contando los votos; y lue
go que vieron que la mayoría solo era de nueve (número 
igual al de los ministros presentes en la sesión, según se 
creía ), entraron á decírselo á la Reina, que estaba esperan
do u[ re?u!taJo de! escrutinio en una pieza inmediata. Re
cibió» con gran serenidad ía malí noricia del triunfo momen
táneo del bilí, y firmó al instante una protesta que tenían

dispuesta los abogados , cuyo tenor se reducía en sustancia 
á que habiendo sabido que la tercera lectura del bilí solo so 
había adoptado por una mayoría de nueve votos, número 
igual al de los individuos que componían su parte contraria, 
pedia que se la oyese inmediatamente por medio de sus de- 
tensores para oponerse á la tercera lectura de! bilí. La 'pro
puesta del lord Liverpool hizo inútil este paso de la Reina, 
pues no tuvo necesidad de presentar su protesta.

FRASCrA.

París eo de 'Noviembre.
A últimos de Octubre se ha puesto en venta en el des

pacho de medallas de casa de Fru?y, en el palacio Real, 
una hermosa medalla, en que se consagra el memorable suceso 
de la adopción de la Constitución española. A un lado está 
el busto de Fernando vil, sacado de un retrato muy pare
cido que existía en el gabinete del conde de Toreno en Pa
rís : al otro se ve el acta constitucional, colocada sobre el al
tar de ln patria , iluminado por una gloria, en medio de la 
cual está el nombre de Jehovd. Dos figuras alegóricas, que 
representan la España y Minerva á cada lado del altar, sos
tienen la corona sobre la mesa de la ley: la Pispa ña empu
ña en la otra mano un timón: á sus pies está el cuerno de 
la abundancia : la sabiduría tiene á los suyos un león , al 
cual parece que guia. Todas estas alegorías son tan Felices 
como bien ejecutadas. El precio de esta medalla es de 40 
francos en plata y 10 en bronce, ó sea respectivamente 160 
rs. vn. ó 40.

NOTICIAS DEL REINO.

Chapinería , provincia de Madrid, 27 de Noviembre.
En el día de ayer , hallándose reunida Ja compañía de 

que consta la milicia nacional de esta villa en las casas con
sistoriales, salió con las cajas del pueblo, mandada por sil 
capitán D. Josef Ramón de Llarena , precedida del alcalde 
constitucional D. Vicente Díaz y Escrich , de Jos regidores 
y procurador de este ayuntamiento, con dirección á la igle
sia parroquial, en la que después de haber asistido á la mi
sa mayor, pronunció el cura párroco D. Josef Pío Alonso 
de Cea un elocuente discurso análogo al objeto de la re
unión ; en seguida se prestó por el capitán , oficiales y de
más individuos de la milicia el juramento que prescribe el 
reglamento; concluido el cual, volvió la compañía á las ca-, 

. sas de ayuntamiento, en donde se sirvió á los milicianos un 
abundante refresco , habiendo reinado el mayor júbilo, tan
to en los individuos de la milicia como en las demas gentes 
de este vecindario y forasteros que asistieron á tan solemne 
función. El comandante y tropa del destacamento que se 
hallan en esta villa contribuyeron á generalizar el regocijo. 
Por la tarde se dió principio á la instrucción ; se leyeron 
las leyes penales, y el ayuntamiento obsequió con segundo 
refresco á los milicianos.

Madrid 2 de Diciembre.
SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su impor

tante salud.
S. M. ha despachado hoy con el Sr. secretario del 

Despacho de la Gobernación de la Península.

ARTICULO HE OFICIO.

El Rey ha expedido el decreto siguiente:
Don Fernando vn por la gracia de Dios , y por la 

Constitución de la Monarquía española, Rey de las España?, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren , sabed : 
Que las Cortes han decretado lo siguiente:

Las Cortes, usando de la facultad que se les^concede 
por la Constitución, lmn decretado el siguiente reparti
miento de 125 millones entre las provincias que han sufri
do la contribución de 250 millones, impuesta por Real de
creto de 30 de Mayo do 1817.

Cuotas correspondientes á los pueblos subalternos de las 
provincias en ios 12$ millones.

Aragón........................................... 6.791,226
Asturias......................................... 1.; 61,14;
Avila............................................... 1.657,496



Burdos.......................................... 4.594,834
Cádiz............................................ 5.3 r 5,Mi j
Ornarías...................................... 904,122
Cartagena.....................   43,644
Cataluña..... ................................   10.923,507
Córdoba..................................... . 5.279,889
Cuenca.......................................... 3.396,878
Extremadura............................ 5.991,058
Galicia...................................  9.943,360
Granada...........................   4.927,556
Gua ¡atajara................................ 1.726,578
Ibizn.............................................. 31,322
Jaén............................................... 2.823,579
León............ ....... ......................... 2.868,621
Madrid......................................... 3.6124,665
JMalaga... .............................. 7.019,24^
Mallorca...................................... 1.483,903
Mancha...............     4.019,992
Menorca.....................   335,854
Murcia......................................... 3.508,019
Nuevas Poblaciones.................. 46,941
Patencia..... ............................... 2.905,728
Salamanca.................................... 2.954,276
Santander....................   924,021
Segovía....................................... . 1 9^3.393
Sevilla ......................................... 9.572,808
Soria.............................................. 2.419,096
Toledo.......................................... >-277,5 S9
Valerte"' 8.786,240
Valládolid................................... 3.304,975
Zamora........ ................................. 2.c5 2,659

Total.................. 125.000,000

Para el repartimiento anterior se han tenido presentes 
las ba^es que se Formaron para el de 250 millones hecho en 
ei año de 1817, y ademas ¡as pocas variaciones en los cu
po. de alguna, provincias que se hicieron en este año como 
en lo. sucesivo.-. asi ocurrís) en la de Madrid, que se le re
bajaron 500'éJ rs , habiendo sido preciso aumentarlo ahora 
á este repartimiento para que resulten Los 125 millones 
cabales.

Asimismo v con la misma fecha se han servido las Cor
tes decretar el siguiente repartimiento de 27 millones.de rs. 
á las capí ales de provincias y puerros lubricados, con res
pecto al valor que han tenido los derechos de puertas en 
cada una de las mismas capitales en el año de 1819.

Cuota que deberán pagar las capitales por equivalente 
del derecho de puertas.

Asturias.. fOviedo. 
’ IGijon....

Avila........ .
Burgos............ ........................

rAlgeciras..
Cádiz.................éCadiz........

CS-anlúcar...
Cartagena............ ................. .
Cataluña............ Barcelona.
Córdoba..................................
Cuenca....... ............................
Extremadura... Badajoz....

rCoruña....
Galicia.................  Ferrol.......

ÍVSut

Granada.......
Guadalajara.
Jaén...............
León..............
Madrid........ .
Mtí

f Almería.. 
'(.Granada.

i 1 a t’t
Ma nchs.............. Ciudad Real.
Murcia......................................
Patencia ...............a.'.............'..
Salamanca....................................
Santander............................... ..
Sega vía...........................................
Sevilla..... ............................. .

195,808
81,961

172,034
568,949
149,841

2.278,868
27] ’7i° 
480,983 

3.048,000 
620,640 
228,752 
299,011
42S.I47
181,574
18,672

1 73> 7LÍ
1.046,648

1J7>993
207,162
2-í/>3 5 

6.983,801 
1.136,730 

102,96S
5 73’9^4 
450,978 
580,892 
202,000 
365,271 

1.853,709

Soria............
Toledo.......
Valencia...
Vallado'id 
Zamora.....

Alicante. 
V alenci

136,836
40 G 994 
516,513

2.029,809
530>476
278,688

27-000,000

A Zaragoza no se incluye en este repartimiento por no 
haberse establecido en ella los derechos de puertas ¿‘virtud 
de Real orden de 6 de Junio de 1817, por io que se Je 
concedí > que continuase en el mismo estado en que se ha
llaba, y que para mas alivio de aquella provincia se com
prendiese en. el repartimiento provincial dicha capital, sin 
añadir nueva cuota. A Sanlucar de Birratneda, Barcelo
na, Ciudad-Real y Santahder se les ha repartido con res
pecto á 1 as cantidades en que se hallan encabezadas. Madrid 
6 de Noviembre de 1 82c. = Jo:cf María Caiatrava, presi
dente. = Miguel Corté?, diputado secreta rio. = Antonio Díaz 
del Moral, diputado secretario.”^Por tanto mandamos á to
dos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas 
autoridades, asi civiles como ‘ militares y eclesiásticas , de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar el presente decreto en todas sus parte?. 
Tendreislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis 
se imprima, publique y circule.erdcñalado de la Real ma
no. = En S. Lo reí zo á 9 de Noviembre de 1820. ,=:A D011 
Josef Canga Araiielles.

Tor Jo dicho aparece que la cantidad que. e?a provincia 
debe satbfaeer de-de i.’ de Julio de 1820 á i.; de Julio 
de 182 1 es á saber:

Por equivalentes de puertas, conforme á 
lo resuelto por las Corres...................... ............

Por contribución genera.............................

Suma.......................

Que es menor que la del año de 1819 en...

En consecuencia encargo á V S. muy encarecidamente 
que procure ltacer por su parte que se guarden en la distri
bución de las cantidades ñ los pueblos las reglas ina< estre
chas de la justicia é igualdad, gobernándose para este t'fecro 
por las seguidas en el anterior año, y evitando se les caraue 
con una suma mayor que la indicada; bajo el supae>to de 
que S. M. proceder.! con toda energía contra V. S. v sus 
subalternos siempre que se justificare haberse aumentado la 
menor cantidad á la cuota señalada.

Y á fin de asegurar á los pueblos contra la posibilidad 
de los abusos en materia tan delicada, haciéndoles vivir 
tranquilos en un punto que tan intima conexión tiene con 
la publica felicidad; manda S. M. que V. S haga imprimir 
y publicar en todos los pueblos de esa provincia e! reparti
miento de la contribución,‘para que en cada uno de ellos 
se sepa-lo que ha correspondido á todos en la carga genera!, 
remitiéndome V. S. ejemplares, para que cotejados y exa
minados en esta superioridad , pueda S. M. quedar tranqui
lo de la operación, ó eligir la responsabilidad al que la me
reciere. Madrid de Noviembre de 582c.

SECRETARIA DE*. CONSEJO DR ESTADO.
Habiendo remelto el Re)' que el consejo de Estado pro

ceda á la propuesta de jueces de primera instancia de la 
provincia de Salamanca, cuya división de partidos está 
aprobada por las Cortes, en sujetos de ciencia, probidad y 
decidida adhesión al Gobierno actual, y al sistema consti
tucional, que con toda uniformidad debe seguirse, se ad
miren memoriales en la secretaria del mismo consejo, por 
lo tocante á Gracia y Ju'ticia, Propuestas y Gobernación, 
por término de jo dias, contados desde 29 del mes próxi
mo pasado, de ¡os pretendientes que se consideren con las 
circunstancias necesarias para su desempeño de los partidos 
de Salamanca, Ciudad-Rodrigo , A Iba de Termes, Miran
da Jel Ca-tañar , Piedrahíta, Ledesmn, Vitigudíno y Be- 
jar.— En virtud de acuerdo del consejo de Esrado no :s 
admitirán memoriales parado el término prefijado; v se re
comienda á los pretendientes, ya residan en ¡a corre ó fue
ra de ella , que formen y acompañen .i los memoriales los 
extractos impresos de sus méritos en la forma qnee-ta es
tablecida para el mejor método y orden, y por uu.íJ.:J de 
los interesados.

05966



Las señoras viudas y pupilos interesados en el monte 
pin de caballeros hijosdalgo de esta M. H. villa de Madrid, 
en el termino de 30 dias, contados desde la publicación de 
este aviso, acreditarán su derecho, presentándose por sí, ó 
por personas que tengan poder bastante para percibir en su 
caso, al Sr. D. Manuel Amonio de Campos, contador del 
mismo monte pió, que vive calle del Príncipe, números 9 
y 10; en inteligencia que de no hacerlo les parará grave 
perjuicio.

Estado clasificado de los juicios de conciliación celebra
dos ante el Sr. D. Josef Pió de Molina , alcalde constitu
cional de esta M. Id. villa en el mes de Noviembre próximo 
pasado.

Conciliaciones verificadas á satisfacción recí-

Id. de menor cuantía, que también se han
transigido....................... .................................................

Id. de matrimonios avenidos, é injurias re
mitidas y condonadas. ................................. .. ...........

Solicitudes en que no cupo absolutamente 
conciliación, y se mandó usasen de su derecho. 

Juicios declarados por intentados, mediante
la falta de presentación de los demandados.............

Id. de menor cuantía no contestados...............
Id. de matrimonios no conformes é injurias

Total.

4>]

28 )■ 96
i

23J

09-j
72 l 
6>

I
170

1
23J

266

Los profesores que han formado un establecimiento en 
que se dan lecciones de caligrafía , aritmética, gramática, 
ortografía española y lengua latina en el término de dos 
años , y de taquigrafía en fres meses , y ademas los idiomas 
francés, italiano é ingles, ofrecen darlas también de huma
nidades, matemáticas y de idioma aleman con las mismas 
circunstancias que se indicaron en la gaceta del día 14 de 
Octubre último ; y para arreglar todo lo concerniente á este 
asunto tendrán la bondad los que quisieren asistir á las lec
ciones de dejar Las señas de sus casas en la librería de Or
tega , calle de ¡as Carretas.

VARIEDADES.
Concluye el estado de la instrucción pública en el reino 

de Cerdeña.
La universidad de Turin tiene cátedras de teología, de

recho , medicina , cirugía, filosofía y bellas artes. En ia de 
teología se enseña la escritura, la teología escolástico-dog
mática y la moral. En la de derecho el derecho civil, el 
canónico, y desde 1817 el derecho público, el de comer
cio y la economía política. En la de medicina hay seis 
profesores y uno supernumerario, que asiste á los nuevos 
médicos en la clínica. En la de cirugía hay seis profesores. 
En las de filosofía y bellas artes se enseña la filosofía esco
lástica, la física, las matemáticas, ¡a química, la historia 
natural y la elocuencia.

Los establecimientos anejos á la universidad son : los 
colegios de las provincias, en los que hay un cierto número 
de plazas gratuitas ; la biblioteca , que presenta una riquísi
ma colección de libros escogidos de todas clases; el museo 
de antigüedades, en el cual entre un gran número de obje
tos curiosos se vé la famosa tabla Isiaca , y los monumen
tos de la ciudad de Industria j un jardín botánico estable
cido en el Valentino; un laboratorio y un anfiteatro anató
micos; un gabinete de física ; un museo de historia natura! 
mu y abundante en mineralogia ; un establecimiento hidráu
lico, creado por el Rey Carlos Manuel 111 para instrucción 
de los ingenieros, y por tin un laboratorio químico.

Hay en T"rin, ademas de la universidad y el colegio, 
una escuela Rea! militar para la nobleza ; una escuela vete
rinaria, creada en 1818 ; un observatorio Real , provisto con 
excelentes instrumentos , y una sociedad Real de agricultu
ra , restablecida en 1816 por el Rey actual.

La academia Real de ciencias de Turin , fundada en 1737, 
contribuye al complemento del sistema de estudios para las 
ciencias y letras, publicando mamonas que generalmente 
son muy apreciadas.

En los edificios del palacio Real existe una hermosa ga
lería de pinturas, en la que se ven cuadros de Alberto Dti- 
rer, del Albano, de Pablo Veronese, del Basiano, del 
Guercino, de Vanloo, dei Trevisano, del Perugino, Je 
Carlos Maratte, de Rubcns, de Gerardo Dosvn &c.

En Genova hay una escuela de sordomudos, dotada por 
e! Rey con una pensión de >80 rs.

Los establecimientos de educación para las niñas no des
merecen de los de los varones, y son en número suficiente 
para la instrucción de las clases inferiores y superiores de la 
sociedad.

El Rey expidió en 7.9 de Noviembre de 1817 un decre
to, que contiene disposiciones muy prudentes sobre la pro
porción de las e cuelas públicas con la población y los 
medios locales: es muy de desear que estas se mantengan 
íntegras para evitar la multiplicación de establecimientos 
imperfectos, que lejos de ser útiles, solo pueden perjudicar 
á la educación.

ANUNCIOS.
Por providencia del Sr. D. Josef Aíartine* Moscoso, juez 

letrado en primera instancia de esta M. H. villa, refrendada de 
su escribano del número D. Jacinto Gaonu y Loeches, se ha 
mandado citar, llamar y emplazar, como por el presente se 
cita, llama y emplaza á D. Josef Crozat, D. Segismundo Mo
rro, IX Juan Bautista Codevilla, D. Miguel Alvarez y Don 
Carlos Dcflbntanes , tenedores que han sido de un vale real de 
300 pesos, creación de Setiembre de 1809, número 30,024, 
que salió renovado en cabeza de Fr. Patricio de la Cruz: asimis
mo á D. Pascual Calvo, D. Julián de A raso , D. Josef An
tonio Rivas, D. Josef Mato y D. Miguel de Torres, te
nedores que han sido de otro vale real de 600 pesos, de la 
creación de tó de Mayo de 1808 , que salió renovado en fa
vor de Fr. Patricio de la Cruz , para que acudan dentro del 
término de 15 días , contados desde esta publicación , á dedu
cir por dicho juzgado y escribanía la acción y derecho que les 
asista á la pertenencia de los dos vales: con apercibimiento de 
que no lo haciendo les parará el perjuicio que haya lugar.

Memoria económico-política sobre contribuciones , por el 
Lie. DI Isidoro Benitoa: en esta obra hallarán los inteligentes 
en este ramo importante los cálculos mas aproximados á la po-' 
sible igualdad proporcional individual en las cuotas que se se
ñalan con el modo mas sencillo de su recaudación. Véndese 
en la librería de Hurtado á 2 rs. y medio.

Representación que en 1819 dirigieron á S. M. varios pue
blos de la provincia de Valladolid, solicitando su Real permiso 
para encargarse de continuar y concluir á expensas propias la 
importante obra de los canales de Castilla v de Campos : con un 
discurso , en que se desvanece la impostura con que el autor del 
Manifiesto imparciV .1 ios españoles denigra y ofende el noble 
y generoso carácter de Jos castellanos. Por J. P. Véndese en la 
librería de Matute.
Continuación del catálogo de ¡as mejores estampas que se hallan 

de sienta en la calcografía de la imrrenta ¿'racional. 
ESTAMPAS I>K BURIL DF. CUADROS 1U.K I I.NKC IKNTKS AL REY.

En medio pliego de marca imperial. Una Virgen con e! niño 
Dios y tres ángeles, pintada por del Sarto, y grahada por 
Bossi : 15 de alto , y n y 5 de ancho: á 20 rs. =S. Pablo, pri
mer ermitaño , pintado por Ribera, y grabado por Criere: 13 
y 6 de alto, y 13 y 8 de ancho: á 20 rs. = S. Pedro en la cár
cel , pintado por Gíierchino , y grabado por Alegre : 10 y ó de 
alto, r 14 de ancho: ú 16 rs.

Verdadero himno de Riego, con acompañamiento de pia
no: canción patriótica del triunfo de las Cortes, con acompa
ñamiento de piano. Se hallarán en la librería de Ortega

Seis cartas á Irénico, declarando las ideas de los derechos 
del hombre &c.: por D. Macario Padua. Véndense á 16 rs. en 
la librería de Quiroga.

El fruto de la religión en la desgracia , ó) reflexiones íilosó- 
fico-mor.des de un español expatriado, víct’ma de opiniones 
políticas , dedicadas á la madre patria. Se vende en Jas librerías 
de Brun, Sanz, Matute, Ortega, Hurlado, xMinutra, Villa, 
González, Ruiz y Orea.— Principios de derecho público, tra
ducidos del francés al castellano: ídem en las de Pcrez vMiru- 
tria. = El contrato social, traducido al castellano: idem en Jas 
de Orea y Villa á 14 rs. = El triunfo de España , oda por Don 
Carlos Beramendi , tercera edición, corregida: ídem en las de 
Paz y Bruna á 12 cuartos. =r Notas históricas de la explosión 
prematura del proyecto del inmortal Lacy: primera parte. Vén
dese en las librerías de Paz y Brun.
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